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«Fallamos: Que estimando la pretensión· deducida for don
Florentino Pérez Toral contra la Administración Genera del Es.
tado. anulamos., por no ser cQnfomi~ con -el ordenamiento jurí
dico. la resolución del Ministerio de Defensa de 25 de enero de
1983. que desestimó el recurso de reposición interpuesto contra
la de 2) de abril de 1982. desestimatoria. a SU vez, del recurso de
alzada formulado contra acuerdo de la Dirección de· Mutilados
de Guerra por la Patria denegatoria del ingreso del. actor en el
Benemérito Cuerpo de Mutilados por la Patria. y declaramos
que don Florentino. ~~rez Toral tiene derecho a ingresar en dicho
Cuerpo en su condlclOn de Caballero Mutilado Permanente' sin
hacer especial condena en las costas de este proceso. " _ :

Así pór esta nuestra sentencia lo pronunciamos. mandamos y
firmamop> . .

En su virtud, de confonnidild con lo establecido en la Ley re
guiadora de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me coMiere el
artículo, 3.o de la Orden del Ministerio de Defensa número- 541
1982, de 16 de marzo, dispongo que se campla en sus propios
ter.mmos la. expresada sentencia. , " .. ¡

lo -que comunico i VV. EE. -
Dios Buarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 5 de jDnio de 1985.-P. D., el Director general de

Personal. Federicho Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Director de
Mutilados.' .

premo. entre partes. de una. como demandante. don Gregorio
Martín López. quien postula por sí mismo. y de otra. como dea

mandada, la Admínistración Pública representada I defendida
por el Abogádo,del Estado. contra reso)uciQl\es lIel Consejo Su
premo de Justicia Militar de 24 de mayo de 1983 y 4 de abril de
1984, se ha dictado sentencia con fecha 28 de febrero de 1985
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por don
Gregorio Martín. López. contra resoluciones del Consejo SUfre
mo de Justicia Militar de 24 de mayo de 1983 f 4 de abri de
1984 sobre efectos económicos de pensión de retiro. las que de
claramos ajustadas al ordenamiento jurídico. sin costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado" e-inoertará en la "Colección Legislativa", de
finitivamente juzgando•. lo pronunciamos. mandamos y firma
m~.)~

En su virtúd, de conformidad cón lo establecido en la Léy re
guladora de la lurisdicc;ión Contencioso·Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso. de las facultades que me confiere el
artículó 3.-° .de ·Ia Orden del Ministerio de Defensa número 54,
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada -sentencia.

Lo que digo a VV. EE
Dios tuarde a VV. EE. muchos años.

. Madrod, 12 de junio de 1985.-P. D.. el Director general de
Persona-l. Federico Michavila Paliares.

ORDEN 7J3.3H44: /9X4. de /2 de Junio. por lo que
.~~ di.'pOllC el wmplimiemo de la st'ntendu de la
Audiel/óa Tnritorial Je Sel'illa dictada con fecha 23
di' noviemhl'{' di' IfJN4 en el recurso cont('I1~'ilJ!iO~a{l
mifú.Hralil'O intt'rpl/{'sfo por don Mal/ud Gon:ú!t';
Tario.
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Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Almirante Jefe del Es..
rado Mayor de la Annada.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa) Presidente del Consejo
Supremo de Justicia Milirar.

Lo que digo a VV. EE.
Dios e:uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd. 12 de junio de 1985.-P. D.. el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso~administrativo se..
guido en ÚRica instanc.ia ante la Audiencia Territorial de Sevilla.
entre partes. de una corno demandante. don Manuel González
Tavío quien postula por sí mismo. y de otra como demandada.
la Administración Pública. representada y defendida por el Abo
gado del Estado. conrra el excelen.lísimo señor Almirante Jefe de
Personal del Cuartel General de la Armada de 23 de junio y 28
de septiembre de 1983 se h<l dictado sentencia con fecha 23 de
noviembre de 1984 cuya parte dispositiva tes como sigue:

((Fallamos: Que esrim<lndo el rel.·urso contencioso-administra a

tivo interpuesto por el Procurador don Antonio Ruiz Gutierrez
en nombre y representación de don Manuel González Tavío con
tra acuerdo del excelentísimo señor Almirante Jefe de Personal
del Cuartel General de la Armada de 23 de ¡'unio y 28 de sep·
tiembre de 1983 debemos anular y anulamos os mismos por no
ser conforme con el ordenamiento jurídico Y. en consecuencia de·
hemos ordenar y ordenamos le sea reconocido al actor, por mi
rad. el tiempo prestado en las milicias de Falange Espunola en
Las Palmas, entre el l." de septiembre de 1936 y el l." de abril
de 1939. Sin costas. Ya-su tiempo con certificación de esta sen~

teneia. para su cumplimiento. devuélvase el ex.pediente adminis
lrativo al lugar de procedencia.

Así por esta nuestra sentenci<l definitivamente juzgando. 1c;J
.pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud. de eonfonnidad con lo establecido en la Ley re·
guiadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
artículo J." de la Orden del Ministerio de Defcns<l numero 54í
1982. ot: 16 de marzo. di!'.pongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

ORDEN 713f38429fi985, de /2 de junio. por lo que.
se dispone el cumplimiento de la sen/encia d(' la
Audiencia Territorial de Madrid, dictada con fecha
24 de diciembre di' 1984 en el refurso conu'nc'ioso
administrativo interpuestv por don José Moreno Cru
ceira.

ORDEN 7/3)38432;/985, de /2 de junio. por lu que
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Trihu
nal Supremo. 'dictada 'con (echa 28 de febrero de
1985 en el recurso contencloso-administr{uivo inter
puesto por don Gregorio Marlin Lópe~.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-.administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal Su-
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Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrari\'o se~
guido en única instancia ante la Sección 4.- de la Audiencia Te
rritorial de Madrid. entre partes. de una. como demandante. don
José Moreno Cruceira. quien postula ~r sí mismo. y de otra.
como demandada. la Administración Publica. representada y de
fendida por el Abogado del Estado. contra la resolución dictada
por el Cuarrel General d~ la Armada. de fecha 4 de octubre de
1983. se ha dictado sentencia -con fecha 24 de diciembre de 1984.
cuya parte dispositiva es como sigue:

¡(Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so contencioso-administrativo interpuesto por la representación
de don José Moreno Cruceira contra la resolución dictada por el
Cuartel General de la Armada, de fecha 4 de octubre de 1983,
resolviendo en reposición. la pronunciada por la misma autoridad
en 22 de junio de 1983. por medio de la cual dene~ó al interesa~

do la petición de asimilación militar y derechos militares totales
percibo de haberes desde la entrada en vigor-de la Ley 15'1970.
de 4 de marzo. Sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos. mandamos
y firmamos.»

-En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re~

guiadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
,artículo 3.° de ·Ia Orden del Ministerio de Defensa número 541
1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propiQs
términos la expresada sentencia. . .

Lo que digo a VV. EE.
Dios ~arde a VV. EE. mUj:hos años.
Madnd. 12 de junio de 1985.-P. D.. el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Almirante Jefe del De
partamento de Personal.


